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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

 
                 

                 
 

 

Mediante providencia del nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento 
ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($2.567.887.oo), a título de capital, contenida 
en el pagaré base de ejecución. Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones 

que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la 

Ley 510 de agosto de 1.999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir desde el 17 de 
octubre de 2021, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra los señores 

ELVIS JOSÉ PEDRAZA ESTRADA Y ELVIS PEDRAZA CHÁVEZ, quienes se notificaron de dicha 
providencia, el primero, mediante CORREO ELECTRÓNICO, conforme a las previsiones del art. 292 

del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 10 de mayo 2022, respectivamente, tal y como se observa 
a folios 34 y 35 del expediente. 

 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 
le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien no contestó la 

demanda, no propuso excepciones de ninguna índole, no pagó la obligación,  por lo cual se debe 
disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 09/100 

($179.752,09), como valor de Agencias en Derecho. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 

y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 09/100 

($179.752,09), como valor de Agencias en Derecho. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) ELVIS JOSÉ PEDRAZA ESTRADA Y ELVIS PEDRAZA 
CHÁVEZ. 

Radicación 54-498-40-03-002-2022-00210-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 086 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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Ocaña, Norte de Santander, Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 

 
Mediante providencia del dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por las sumas de: 1.-A) SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($7.498.786.oo) M/CTE., 
a título de capital, contenida en el pagaré número 051206100012452, base del recaudo ejecutivo. 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir desde el 22 de junio de 2021, hasta su 

cancelación; B) OCHOCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($808.224.oo) M/CTE., correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra 

estipulado en el pagaré, base del recaudo ejecutivo; y, C) CIENTO OCHO MIL DIECISIETE PESOS 
($108.017.oo) M/CTE., correspondientes a otros conceptos contenidos en el pagaré, base del 

recaudo ejecutivo; y, 2.-B) SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS ($7.970.329.oo) M/CTE., a título de capital, contenida en el pagaré 
número 051206100016713, base del recaudo ejecutivo. Por los intereses moratorios teniendo en 

cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera y en concordancia 
con lo dispuesto por la Ley 510 de 1999,  desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde 

el 29 de enero de 2022, hasta su cancelación; B) DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIEZ 
PESOS ($289.010.oo) M/CTE., correspondientes a intereses remuneratorios conforme se 

encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo ejecutivo; y, C) DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($274.176.oo) M/CTE., correspondientes a 
otros conceptos contenidos en el pagaré; sobre las costas se resolverá en su oportunidad; contra el 

señor MARTÍN VEGA CORONEL, quien se notificó de dicha providencia mediante AVISO, conforme 
a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 11 de abril de 2022, tal y 

como se observa a folio 50 (vta) del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregado (s) el (los) respectivo (s) traslado (s) de la 

demanda, le corrieron los términos de Ley, al Curador Ad-litem, quien únicamente se dispuso a 
contestar la demanda, por lo cual se debe disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando 

llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, 

teniendo en cuenta la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y DOS  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS CON 05/100 ($1.082.838,05), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
UN MILLÓN OCHENTA Y DOS  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 05/100 

($1.082.838,05), como valor de Agencias en Derecho. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                                                                            JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado (s) MARTÍN VEGA CORONEL. 

Radicación 54-498-40-53-002-2022-00067-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 086 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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Ocaña, Norte de Santander, Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 

 

 
Mediante providencia del nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($4.500.000.oo), a título de capital, contenida en la letra de cambio, base de ejecución. 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1.999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir desde el 6 de febrero de 2021, hasta su 

cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor FRANCIS HADER LAGAREJO 
LEDEZMA, quien se notificó de dicha providencia PERSONALMENTE, conforme a las previsiones 

del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 11 de mayo 2022, tal y como se observa a 

folios 10 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 
le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien no contestó la 

demanda, no propuso excepciones de ninguna índole, no pagó la obligación,  por lo cual se debe 
disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS ($315.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del C.G.P., 

y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($315.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
   

 

 

 
 

 
   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) JOSÉ AUGUSTO SÁNCHEZ. 

Demandado (s) FRANCIS HADER LAGAREJO LEDEZMA. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00349-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 086 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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RADICADO : 2022-00222-00 AUTO INADMISION 

PROCESO  :SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA DEL VEHICULO DE PLACAS  JRP 361 
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA  

GARANTE: EMILIA ROSA LEMUS ARCINIEGAS 

 
Al Despacho de la señora Juez la presente SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA DEL VEHICULO DE PLACAS TFT 147, que nos correspondió por reparto. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),   Veintisiete de mayo  de dos mil veintidós.- 

  

OBJETO DE ESTE PROVEIDO. – 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente tramite de APREHENSION Y ENTREGA 
DEL BIEN MUEBLE VEHICULO DE PLACAS TFT 147  PROMOVIDO POR RCI COLOMBIA a través de 

apoderada judicial contra EMILIA ROSA LEMUS ARCINIEGAS. 

 
Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse: A.- Que la misma respecto de 

la ubicación exacta del vehículo no fue señalada por la señora apoderada demandante ya que si bien 
nos indica la dirección de la parte garante, no señala de manera clara y concreta donde se encuentra 

ubicado el mencionado vehículo. B.- De otra parte informa de unos parqueaderos donde debe dejarse 
a disposición el vehículo sin indicar uno en la ciudad de Ocaña, por lo que presume este Despacho 

que el mencionado automotor no se encuentra ubicado en esta ciudad de Ocaña, por lo que deberá 

aclararse al respecto.   C.- La  parte solicitante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el 
ORIGINAL de los documentos aportados se encuentra en su poder.  D.- se omitió arrimar el certificado 

RUNT (registro único nacional de tránsito) del vehículo de placas TFT147; certificado que establece 
la titularidad del bien objeto de la presente acción, el cual deberá tener una fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  E.- No  se indica la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada, ni se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  F.- No se acredita haber enviado copia de la 

demanda y sus anexos al correo electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   G.- No se cumple con lo 

preceptuado en el Art. 82 Num. 10 CGP, respecto a la dirección de la parte demandada ya que señala 
como lugar de ubicación de la parte demandada   KDX 39 No. 1-40 Apartamento 1 Ocaña, el cual 

como debe saberlo la señora apoderada demandante, el KDX es un KARDEX mediante la cual la 

empresa de energía tiene enlistados a sus usuarios, lo que no garantiza la entrega efectiva de las 
comunicaciones, que, con dicho fin, deberá remitírsele al demandado, el KDX no es dirección pues la 

nomenclatura oficial de una ciudad está dada por calles y carreras más no por KDX, por lo que deberá 
la parte demandante aportar la dirección exacta, clara y correcta de la parte demandada, máxime 

cuando esta se suministra bajo la gravedad del juramento so pena sanción que impone la Ley.  Las 

anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 
defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días a la señora apoderada demandante para que subsane 

dichos defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se 
rechazará de plano la presente demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 086 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 31  de Mayo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


